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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eduCACióN

Orden de 2 de julio de 2013, por la que se declara apto en la Fase de Prácticas al personal 
seleccionado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el procedimiento selectivo, convocado por 
Orden de 14 de marzo de 2011, y por la que se aprueba el expediente del citado procedimiento.

Por Orden de 14 de marzo de 2011 se efectuó convocatoria de procedimiento selectivo para el ingreso 
en el Cuerpo de Maestros.

La base decimocuarta de la precitada Orden de 14 de marzo de 2011 establece que al personal que se le 
haya concedido aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas o no la haya superado podrá incorporarse 
para su realización en el curso siguiente a aquel en que obtuvo la calificación de no apto.

Asimismo, la base decimoquinta establece que concluida la fase de prácticas y comprobado que quienes 
la han superado reúnen los requisitos generales y específicos de participación establecidos en la convocatoria, 
la Consejería de educación aprobará el expediente del procedimiento selectivo que se hará público en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y lo remitirá al Ministerio de educación, Cultura y deporte para el nombramiento 
y expedición de los títulos de funcionarios y funcionarias de carrera.

Por todo lo anterior y en virtud de las atribuciones que le confiere el decreto 155/2012, de 12 de junio, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de educación, se

d I S P O n e

Primero. declarar «apto» en la fase de prácticas al personal que se relaciona en el Anexo I. dicho 
personal ocupará el lugar siguiente al de la última persona seleccionada en su especialidad de la promoción a la 
que se incorpore.

Segundo. declarar «no apto» en la fase de prácticas al personal relacionado en el Anexo II. dicho personal 
perderá todos los derechos a su nombramiento como personal funcionario de carrera, mediante resolución de 
la dirección General de Gestión de recursos Humanos.

Tercero. Aprobar el expediente del procedimiento selectivo y proponer al Ministerio de educación, Cultura 
y deporte, el nombramiento como personal funcionario de carrera de quienes figuran en el Anexo I, así como la 
expedición de los correspondientes títulos con efectos de 1 de septiembre de 2013.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo competente, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o potestativamente 
recurso de reposición ante la excma. Sra. Consejera de educación, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 2 de julio de 2013

MArÍA deL MAr MOrenO rUIZ
Consejera de educación
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AneXO I

relación del personal declarado «Apto» en la fase de prácticas

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn InFAnTIL 
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL

CÓrdOBA HUerTOS, Irene 30948662T 7.1320
eSCALOnILLA LÓPeZ, ISABeL rOCÍO 28883263r 8.3634
Ferrer CALVO, MArÍA 44967138e 7.1072
GOnZÁLeZ CAPeLO, MILAGrOSA rOCÍO 48891063d 7.3195
HernÁndeZ rÍOS, MArÍA 48908557T 8.0628
MOLInA PArdO, AnA FeLICIdAd 05924638e 7.0867
rAMÍreZ PeInAdO, ÁnGeLA 77327114X 8.4748
SÁnCHeZ SÁnCHeZ, PATrICIA MArÍA 75260696G 7.4068

eSPeCIALIdAd: LenGUA eXTrAnJerA: InGLÉS
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL

LÓPeZ SALAS, eUGenIA SOnIA 74823474n 7.3268
MOLInA LÓPeZ, VALenTÍn 77472793F 8.8093
rAMÍreZ MOLInA, rOCÍO 74852222X 8.1430
SUAreZ MenÉndeZ, rOSArIO 24195982M 7.7016

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn FÍSICA
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL

CABAnILLAS MOrenO, JOSÉ AnTOnIO 52696778Y 8.0853

eSPeCIALIdAd: MÚSICA 
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL 

CLAVIJO reCHI, SeBASTIÁn ÓSCAr 75868813r 8.1492 
JIMÉneZ BenAVIdeS, ABrIL 52588972r 6.5196 
MArCO MArTÍneZ, CArMen 20443564Z 6.4312 
VILLeGAS LIrOLA, FernAndO 54103308V 6.0136 

eSPeCIALIdAd: PedAGOGÍA TerAPÉUTICA 
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL 

BerMÚdeZ rUedA, MArÍA nIeVeS 74869812M 7.0695 
FernÁndeZ VeneGAS, MÓnICA 52696600n 8.3253 
GArCÍA PACHeCO, rOCÍO 48819485F 7.3398 
MedInA ALOnSO, CArOLInA InÉS 42837322Y 5.1738 

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn PrIMArIA 
APeLLIdOS Y nOMBre dnI PUnTUACIÓn GLOBAL 

APArICIO MOrA, AnA MArÍA 75807640P 8.1775 
dUrÁn PÉreZ, MArÍA MerCedeS 28697403G 7.1235 
eXPÓSITO PerÁLVAreZ, MArÍA JOSÉ 80144472Y 7.2213 
GUTIÉrreZ eXPÓSITO, LUZ MArÍA 78684945J 8.1498 
nArAnJO MUÑIZ, rOCÍO 45656211S 7.5582 
SÁnCHeZ OrTeGA, dULCe MArÍA 31239410M 7.6487 
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AneXO II

relación del personal declarado «no Apto» en la fase de prácticas

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn InFAnTIL
APeLLIdOS Y nOMBre dnI

FernÁndeZ POrTILLO, MArÍA rOCÍO 74824538H

eSPeCIALIdAd: PedAGOGÍA TerAPÉUTICA
APeLLIdOS Y nOMBre dnI

CASTAÑedA MArTÍn, BeGOÑA MArÍA 13122025L

eSPeCIALIdAd: edUCACIÓn PrIMArIA
APeLLIdOS Y nOMBre dnI

TOMÉ FernÁndeZ, JUAn JOSÉ 74874359K
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